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Artículos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y 

proclamada por la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 217 
(iii) del 10 de diciembre de 1948. 

 
Artículo 1 
 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
 
Artículo 2 
 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamadas en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición. 
 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si 
se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 
fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 
 

Artículo 12 
 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
 
Artículo 19 
 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión. 
 
Después de proclamada la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas pidió, a todos los países miembros, que publicaran el texto de la Declaración y 
dispusieran que fuera ñdistribuido, expuesto, le²do y comentado en las escuelas y otros 
establecimientos de enseñanza, sin distinción fundada en la condición política de los países o de los 
territoriosò  
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Los mercados de drogas ilegales en Bolivia  
 

INTRODUCCIÓN Y ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
El estudio fue coordinado con los organismos relacionados al tema  (Policía Nacional, FELCN-
UMOPAR) y ejecutado por el Centro Latinoamericano de Investigación Científica (CELIN 
BOLIVIA). El estudio se implementó a través de la aplicación de métodos diversos de 
investigación cualitativa y cuantitativa. A los entrevistados se les garantizó el anonimato. 
 
REVISIÓN DE BIBLIOGRAFÍA:  
 

Se llevó a cabo vía internet, también en bibliotecas públicas, privadas y de 
instituciones especializadas en el tema en busca de estudios similares que puedan 
aportar información útil para el estudio. 

 
REGISTROS DE ARCHIVOS:  
 

Esta etapa correspondió a la recolección de información ï después de establecidos 
los vínculos necesarios con la Policía Nacional y la Fuerza Especial de Lucha Contra 
el Narcotráfico (FELCN) ï de revisión de archivos sobre el tema de estas y otras 
instituciones. Este proceso de revisión incluyó la selección y ordenamiento y 
sistematización de la información. 

 
INFORMANTES CLAVE Y ENTREVISTAS A PROFUNDIDAD: 
 

Los informantes clave constituían entrevistados de tres categorías en cada una de 
las ciudades donde se realizó el estudio (El Alto, La Paz, Cochabamba, Copacabana, 
Tiquina, Casani, Desaguadero, Guaqui, Cobija, Trinidad, Guayaramerín, Santa Cruz, 
Puerto Suárez, Puerto Quijarro, Arroyo Concepción, Sucre, Tarija, Bermejo, Oruro, 
Huanuni, Pazña, Potosí y Villazón). Las tres categorías fueron: 

  
a) Autoridades de la Policía Nacional, Policía Fronteriza, de la FELCN y Jueces 
relacionados al tema en cada una de las ciudades donde se aplicó el estudio.  
 
b) Directores, operadores e internos de instituciones de rehabilitación de 
drogodependientes, (públicas y privadas). 
 
c) Privados de libertad en recintos penitenciarios y detenidos por infracciones a la 
Ley 1008.   

 
En estos últimos se aplicó la metodología de Bola de Nieve a fin de conseguir más 
informantes clave también detenidos por la misma causa y a los que se aplicó la 
metodología de entrevistas a profundidad. En todos los casos CELIN BOLIVIA se 
comprometió a respetar el anonimato a fin de garantizar la calidad de la información 
recogida. 
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SECUENCIA DE LOS EVENTOS  
 

- El equipo central de CELIN elaboró los instrumentos necesarios (Guías de 
entrevistas), en base a la información existente durante la planificación del estudio. 
 

- Prueba piloto de las guías de entrevistas. 
 

- Contacto y coordinación con la Policía Nacional, FELCN, Dirección de Régimen 
Penitenciario y otras autoridades. Obtención de autorizaciones y permisos. 
 

- El equipo central de CELIN se desplazó a las diferentes ciudades del interior del país 
a fin de realizar: 
 

- Entrevista y contratación de Supervisores Departamentales e Investigadores de 
Campo. Los Supervisores fueron los representantes de CELIN en cada uno de los 
departamentos de Bolivia. 

 
- Una vez entrevistados y asegurada su participación, se procedió al entrenamiento de 

los mismos. 
 

- Contacto y coordinación con autoridades de la Policía Nacional y Departamental en 
cada caso, la FELCN y Gobernadores de penitenciarías a fin de obtener los permisos 
correspondientes para el ingreso a las mismas.  

 
- Para el trabajo de campo, se entrevistó, entrenó y contrató a investigadores de 

campo. Una vez entrenados y capacitados los equipos locales adecuadamente, el 
equipo central volvió a su sede de la ciudad de La Paz y dejó a los Investigadores de 
Campo contratados a cargo de la recolección de datos. La recolección de información 
se efectuó a través de grabaciones magnetofónicas y anotaciones manuscritas. 

 
- Terminado el proceso de recolección de datos, estos fueron revisados por los 

Investigadores de Campo y Supervisores Departamentales, empaquetados y 
enviados a la ciudad de La Paz. 

 
- El equipo central revisó, clasificó y sistematizó la información proporcionada.   

 
- El equipo central contrató transcriptores/revisores para la segunda revisión y la 

transcripción de la información en las computadoras del CELIN, previo entrenamiento. 
 

- El equipo central ordenó la información transcrita.  
 

- El Equipo Central analizó la información contenida en los archivos transcritos. 
Después de este proceso, se procedió a sistematizar el contenido de los mismos y a 
vaciar la información para la producción del informe final.  

- El análisis económico mereció un acápite especial. 
 

- Finalmente se redactó el informe final. 
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Monitoreo y evaluación. 
 

El monitoreo y evaluación del proyecto se llevó a cabo de acuerdo a los sistemas 
contemplados en el plan de trabajo de CELIN BOLIVIA: 
 

- Evaluación de proceso (monitoreo y supervisión). 
 

- A la conclusión de las etapas de entrenamiento de los equipos locales de 
investigación, en cada una de las localidades donde se llevó a cabo el estudio, se 
empleó un día de aplicación supervisada de los instrumentos con el correspondiente 
análisis posterior de resultados parciales, (a cargo del equipo central de CELIN 
BOLIVIA). Esta actividad se efectuó a la conclusión de la capacitación del personal 
eventual contratado, para evaluar la administración de las guías elaboradas por el 
equipo central.  
 
El mismo proceso se llevó a cabo con los revisores y transcriptores de información, 
después de un proceso meticuloso de selección y entrevista efectuado por el equipo 
central de CELIN. La entrevista definió el perfil de los postulantes, y la prueba de 
corrección y entrenamiento en transcripción supervisada, definió la capacidad y 
eficiencia del técnico contratado. 
 
- Evaluación formativa (antes y después del proyecto).  
 
La evaluación formativa, en su primera etapa, evaluó lo aprendido por los equipos 
nacionales y locales. En la segunda etapa, incluyó la evaluación del trabajo efectuado 
por los equipos nacionales y locales. 

 
- Evaluación sumativa (al finalizar el proyecto). 

 
La evaluación sumativa se efectuó eligiendo al azar individuos y recintos 
penitenciarios y/o instituciones de tratamiento/rehabilitación de drogodependientes, en 
los diferentes ámbitos donde se realizó el estudio, para ser re-entrevistados y de esa 
manera verificar los datos recogidos. A la finalización de los procesos de transcripción 
de datos, se verificó el correcto proceso de los mismos eligiendo también al azar, 
informes y transcripciones realizadas.  

 
- Evaluación de impacto. 

 
La evaluación de impacto se la recogerá una vez publicado el estudio y distribuido a la 
opinión pública. Habitualmente la demanda del mismo, tanto del público especializado 
como el del relacionado con el tema, así como la prensa en general, otorgan 
suficientes parámetros como para medir el impacto del estudio. 
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LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO 

 
La secuencia de los hallazgos del estudio debía ordenarse de alguna manera 
para su mejor comprensión. Para este efecto, en el análisis global de la 
información recogida, la sistematización nos mostró que en Bolivia hay 
fundamentalmente dos drogas ilícitas de producción, tráfico y consumo: la 
marihuana y la cocaína. Otros dos grupos de drogas lícitas, pero de uso 
indebido son los inhalables y los tranquilizantes. Los estimulantes de uso 
médico, utilizados sin receta profesional, tienen un porcentaje de consumo 
que no alcanza niveles estadísticamente significativos.   
 
De acuerdo a estudios anteriores de CELIN BOLIVIA (Ver libro de la serie 
ñInvestigaci·nò n¼mero 35), un tema que aparece esporádicamente y que 
probablemente se proyecta al futuro mediato, es el de las drogas de síntesis 
o de diseño. Aún tienen escasa relevancia epidemiológica, pero hay que 
prestarles atención.  
 
Los inhalables, drogas con un historial de consumo importante en el país, 
tienen un mecanismo de comercialización y distribución muy simple y 
diferente al de la marihuana y cocaína.  
 
Finalmente, el análisis económico sobre el impacto del complejo 
coca/cocaína en la economía de Bolivia, ocupa el cierre del presente 
volumen. Su importancia es indiscutible y por eso mismo mereció un 
tratamiento minucioso.  
 
En el trascurso del desarrollo de los hallazgos del presente estudio, 
utilizaremos los esquemas que se observan más adelante.  
 

 

Bolivia: Drogas de uso indebido 

Inhalables Tranquilizantes 

Producción 

Tráfico /  
Contrabando Consumo 
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Los inhalables y tranquilizantes no requieren de mayor explicación, dado que el mecanismo de 
provisión, distribución y consumo es el mismo en todo el país y el esquema anterior es 
suficientemente explícito.  

Los estimulantes de uso médico y que son de uso indebido, no tienen significación 
epidemiológica.  

Drogas de diseño  

Las drogas de diseño o de síntesis, de consumo incipiente en Bolivia, como su nombre lo 
indica, son substancias no derivadas de productos naturales. Son drogas sintetizadas en 
laboratorio. De estas drogas, la más importante es la MDMA (3,4 metilendioximetanfetamina) 
conocida vulgarmente como 'EXTASIS'. En Europa (que es su mayor mercado) y los Estados 
Unidos, recibe varios nombres como  'Adam', 'E' y otros. En Bolivia todavía no es una droga 
de consumo masivo. Es decir, no ha alcanzado los niveles, por ejemplo, de la marihuana o la 
cocaína.  

La MDMA o Éxtasis es la droga de diseño más popular en España como en otros países 
europeos. Los Estados Unidos también tienen indicadores importantes en materia de 
consumo de esta droga. Los países Latinoamericanos, si bien no tienen todavía porcentajes 
de consumo que se igualen a estos, van camino a incrementar sus consumidores a medida 
que baja el precio de esta substancia. 

En Bolivia los indicadores de consumo muestran solo casos esporádicos, por lo tanto un 
esquema incipiente. El número de pastillas decomisadas por la FELCN en nuestro país  fue de  
26 el año 2006. No se decomisaron píldoras de Éxtasis el 2007 ni el 2008.  

En cuanto a su consumo, nuestro estudio número 35 detectó un porcentaje de 1% de 
consumidores entre estudiantes universitarios de tercer año de cinco carreras de 
universidades públicas y privadas de nuestro país. Pero este 1% es una cifra que hay que 
tomarla con mucho cuidado, dado que el 80% de los estudiantes universitarios bolivianos, 
realmente no conocen las pastillas de Éxtasis y muchos de ellos llaman ñ£xtasisò a otras 
substancias, generalmente estimulantes, que no tienen los efectos de esta droga. 

Por otra parte, la revisión bibliográfica y los informes internacionales mencionan que en los 
pa²ses donde su consumo es importante, existen ñdiscotecasò, fiestas ñraveò o lugares de 
entretenimiento donde se consume esta droga, que, en lugar de bebidas espirituosas, venden 
agua y en Bolivia, nuestros investigadores, a pesar de haber buscado estos sitios, no los 
encontraron.  

En cualquier caso, el decomiso y los indicadores de consumo, así sean incipientes, muestran 
que esta droga está buscando ingresar a nuestro país. Entonces, el panorama actual nos 
indica que estamos muy a tiempo de prevenir su consumo. Hay que prestarle atención a 
este fenómeno. Por otra parte, la falta de información nos impidió establecer las vías de 
contrabando de estas pastillas.    
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La marihuana  

De acuerdo a la NIDA de los EUA, la marihuana òes una mezcla gris verdosa de flores, tallos, 
semillas y hojas secas y picadas de la planta de cáñamo, Cannabis sativa, que generalmente 
se fuma en forma de cigarrillo (porros, canutos, churros)ò, aunque en Bolivia es también 
frecuente el uso de pipas artesanales o caseras. Esta droga es la de mayor consumo en el 
país, después del alcohol y el tabaco y también la de mayor tráfico interno. La característica 
del comercio de esta droga es que suele acompañar al de la cocaína. La FELCN, muchas 
veces, decomisa marihuana y cocaína al mismo tiempo. Las cantidades secuestradas de 
marihuana que figuran en los registros de la FELCN, sin embargo, consignan el peso total de 
la planta de marihuana, cuando parámetros internacionales recomiendan el peso solo de las 
hojas, las flores y los cogollos secos, listos para su consumo. En nuestro país, la FELCN pesa 
la planta completa, lo que puede dar una idea por lo menos dudosa en cuanto a la magnitud 
del tráfico de esta droga. 
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Antecedentes - BOLIVIA 
 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA1. 
 
Bolivia se encuentra en el hemisferio sur del planeta y al oeste del Meridiano de Greenwich.  
Los puntos extremos de Bolivia son: 
 

¶ Latitud Sur: 1480 km. 
 

Mínima: 9º40'07, Manoa en el Departamento de Pando, en la confluencia de 
los ríos Madera y Abuná.  
Máxima: 22º54'12, Cerro Guayaques, en el Departamento de Potosí. 
  

¶ Longitud Occidental: 1295 km. 
  

Mínima: 57º25'05 Buen Fin en el Departamento de Santa Cruz.  
Máxima: 69º38'23 Cerro Mauripalca en el Departamento de La Paz.  
 

Desde 1879 Bolivia es un país mediterráneo, sin costa marítima. La perdió tras una guerra con 
Chile. A pesar de todo Bolivia tiene una situación estratégica y privilegiada en el contexto 
sudamericano, por su ubicación en el corazón del sur-continente, traducida por su extensa 
frontera que la vincula con cinco países: al norte y este con Brasil; al sur con Paraguay y 
Argentina; al oeste con Perú y Chile.  
 
El país está dividido en tres regiones geográficas: 
 
La Región Andina (Altiplano) que abarca el 28% del territorio ocupando una superficie de 
(307.602,68 km²), y está formada por el Altiplano y la Cordillera de los Andes, con una altura 
de más de 4.000 msnm. Se caracteriza por su altura. En esta región se encuentran las cimas 
más altas del país y la altiplanicie andina que es una meseta plana con una altura de media 
de 4.000 msnm. 
 
La Región Subandina (Valles) abarca un 13% del territorio y ocupa una superficie de 
(142.815,53 km²). Está formada por los Valles y Los Yungas con una altura media aproximada 
de 2.000 msnm. Se caracteriza por una vegetación exuberante y cerrados valles. 
 
La Región de Los Llanos (Trópico) abarca el 59% del territorio ocupando una superficie de 
(648.162,79 km²); es, por lo tanto la región más grande del país. Esta zona tiene 3 
subregiones: la amazónica, platense y del Gran Chaco, con una altura media de menos de 
400 msnm. Se extiende desde el Departamento de Pando pasando por el norte de La Paz, 
Beni, Cochabamba, Santa Cruz, Chuquisaca hasta Tarija.  

                                                        
1 Toda la información geográfica utilizada en el presente volumen, tiene como fuente de información al Instituto 
Geogr§fico Militar de Bolivia y ñAtlas y Geograf²a de Boliviaò, Lexus editores, 1999 Thema Equipo Editorial, S.A., 
ISBN: 9972-625-21-4, Imp. Grafos, S.A., edición 1999, Barcelona, España.   
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Está cubierta totalmente por zonas boscosas y selváticas de tipo amazónico en el norte. La 
zona platense pose bosque bajo y la chaqueña, que es parte de esta región, es seca y 

arenosa. 
 

 

 
 
POBLACIÓN. 
Bolivia es un país 
pluricultural y 
multiétnico. Según 
el INE, La mayor 
parte de los 
bolivianos (cerca del 
40%) no se auto-
identifican con 
ninguna población 
indígena-originaria.  

 
 
El 31% de su población 
es quechua, los 
Aymaras constituyen el 
25%, Guaraníes 2% y 
Otros suman el 4% 
(INE-CNPV/2001).  
 
 
 

      Diversidad Étnica de Bolivia - Instituto Nacional de Estadística INE ï CNPV/2001. 

ñLa superficie 
total del país es 
de 1.098.581 
km² y ocupa el 
quinto lugar en 
extensión 
después de 
Brasil, Argentina, 
Perú y Colombia. 
La capital 
constitucional es 
Sucre y la sede 
del gobierno es 
La Paz. Sus 
Coordenadas 
geográficas son: 
17º 00' Sur, 65º 
00' Oesteò. 
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BOLIVIA: DENSIDAD POBLACIONAL SEGÚN DEPARTAMENTO, CENSOS DE 1992 Y 2001 

  
  

CENSO 1992 CENSO 2001 
Población 

total 
Habitantes/kilómetro 

cuadrado 
Población 

total 
Habitantes/kilómetro 

cuadrado 
TOTAL 6.420.792 5,86 8.274.325 7,56 
Chuquisaca 453.756 8,81 531.522 10,32 
La Paz 1.900.786 14,59 2.350.466 18,04 
Cochabamba 1.110.205 19,96 1.455.711 26,17 
Oruro 340.114 6,35 391.870 7,31 
Potosí 645.889 5,46 709.013 6 
Tarija 291.407 7,75 391.226 10,4 
Santa Cruz 1.364.389 3,68 2.029.471 5,48 
Beni 276.174 1,29 362.521 1,7 
Pando 38.072 0,6 52.525 0,82 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA. 

 
 
De acuerdo al último Censo Nacional de Población y Vivienda del 2001; Bolivia contaba, ese 
año, con 8.274.325 habitantes; 4.123.850 hombres y 4.150.475 mujeres.  
 
Según las proyecciones demográficas del INE, la población actual (2008) alcanza a los 9,6 
millones aproximadamente, con una densidad de 9 habitantes por kilómetro cuadrado. Un 
70% de la población se concentra en el eje central constituido por tres Departamentos: La 
Paz, Cochabamba y Santa Cruz. 
 
La población urbana llega al 62,4% y tiende a concentrarse en las regiones del altiplano y 
valles, donde se encuentran el 45% y 29% de sus habitantes respectivamente. En la región 
del llano, de mayor extensión territorial, se encuentra el 26 % de su población. 
 
La población boliviana  creció en 2,74% entre 1992 y 2001, más en el área urbana que en la 
rural (3,62% y 1,42%), debido principalmente a fen·meno migratorio ñcampo-ciudadò.  
 
La tasa más alta de crecimiento intercensal se dio en el departamento de Santa Cruz con el 
4,29%, le sigue Tarija con el 3,48%, Pando con el 3,18%, Beni con el 2,94%, Cochabamba 
con el 2,93% y La Paz con el 2,29%, en contraste, el departamento con menor crecimiento 
poblacional fue Potosí (1,01%), muy cerca Oruro con el 1,53% y Chuquisaca con el 1,71%. En 
general el crecimiento poblacional es mayor en las regiones del Llano y Valles que en la 
región del Altiplano. (CNPV/92-01). 
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Los mercados de drogas ilícitas-Bolivia 

Los mercados de drogas ilícitas en Bolivia son dos: los de la marihuana y la cocaína. Estas 
son drogas de producción, tráfico y consumo en el país, tal como se puede apreciar en el 
siguiente esquema:  

 

 

 

 

 

 

 

 
Hablaremos primero de la cocaína y luego de la marihuana. Para hablar de la cocaína, 
tenemos que referirnos primero de la fuente o materia prima para la fabricación de esta  
droga, es decir de la coca. 
 
La coca 
 
La coca es un arbusto cuyas hojas se ñacullicanò en Bolivia o se ñchacchanò en Per¼ desde 
antes de la conquista española. No es tema del presente estudio, por lo que no haremos un 
repaso histórico o cultural de la misma. Queremos dejar establecido, sin embargo, que 
respetamos el llamado ñuso tradicionalò o l²cito de la misma. Las connotaciones sociales o 
culturales de este consumo tampoco fueron objeto del presente estudio, por lo que tampoco 
los tocaremos dejando claro que son aspectos relevantes de la hoja de coca y, por lo tanto,  
respetables.  
 
Lo que es innegable es que la hoja de coca (Erithroxilon Coca var coca en Bolivia), es la 
fuente de obtención de la cocaína. Hasta la fecha de la elaboración del presente informe, no 
había sustituto sintético de esta droga. 
 
Todo indica que la explosión en el crecimiento de la superficie cultivada de la hoja de coca se 
debe a la fabricación de la droga. Pero la coca siempre fue buen negocio, inclusive durante la 
colonia2; pero la superficie cultivada no parece haber sufrido incrementos bruscos durante esa 
época, aunque es difícil una cuantificación precisa debida a la falta de datos.  

                                                        
2 Alcaraz Del C., Franklin, et. al., ñLa Coca del Siglo XX en Boliviaò, Serie ñInvestigaci·nò, NÜ 28, CELIN Bolivia, 
La Paz, Bolivia, 2001. 

Bolivia: Drogas ilícitas 

Producción Tráfico Consumo 

Marihuana Cocaína 
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Hasta antes de la década de los 70, la superficie cultivada de la hoja de coca oscilaba de 
acuerdo a la fuente que se consultaba3. 
 
Los cuadros que se muestran a continuación, enseñan la enorme fluctuación que sufrían las 
apreciaciones de entonces (primera mitad del siglo XX). 

      ESTIMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ANUAL DE COCA 1923 a 1950 4 
 

Año Volumen (T.M.) 
  

1923 5.000 
1935 3.000 
1938 7.336 
1945 4.830 
1950 2.804 

 
  Fuentes: SPY 1928; 53 ï 57; Morales 1938: 184; Bolivia1940; Meneses 1945: 156; Bolivia 

1950:78 

 

ESTIMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ANUAL DE COCA 1963 ð 1974 5 
 

Año 
 

Volumen (T.M.) 
  

1963  4.800 
1967  6.460 
1968  4.220 
1971  6.056 
1972  8.818 
1973 12.015 

 
Fuente Muñoz Reyes 1977: 262 ï 64;  South  1977:24 

 
Sencillamente los datos anteriores no se pueden ni comentar, porque se aprecia tal variación 
en cuanto al volumen producido, que se prestan a ser considerados incongruentes.  
 
Probablemente la información más precisa con la que se cuenta, según Carter, Mamani y 
Parkerson, es la otorgada por la ex - agencia gubernamental PRODES (proyecto de desarrollo 
Chapare ï Yungas) que en 1977 calculaba la producción anual en 15.410,5 TM, cifra que la 
obten²a de multiplicar ñel n¼mero total de hect§reas plantadas de coca (9.119,4) por la 
cosecha media por hectárea  en la región de los Yungas de La Paz, (es decir, 1.689,9 Kg. Por 
hect§rea)ò.  
 
Pero a¼n as² , como dicen Carter, Mamani y Parkerson, los datos ñ...no son del todo fiablesò. 
La Earth Satellite Corporation, mediante el uso del satélite LANDSAT, mencionaba una 

                                                                                                                                                              
 
3 Ibídem. Todo este capítulo fue extractado del libro citado. 
 
4 Ibídem  
 
5Cuadro extractado de Carter y Mamani, Ob. Cit, p-110  
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superficie cultivada, solamente para el Chapare, de 27,000 hectáreas, es decir, una 
producción de 50.000 TM de hoja de coca, proyectando una producción de 64.000 TM en 
1982. Sin embargo los datos oficiales, hasta esa fecha, no coincidían con  ninguna otra 
estimación.  
 
Y se notaba una exageración en las cifras del gobierno de entonces como se podía advertir en 
una carta dirigida a ñABC Comunicacionesò del Ministerio de Informaciones, en 1986 (no se 
cita fecha precisa), donde menciona la siguiente producción, solamente para el Chapare: (ver 
cuadro 3, extractado de la mencionada carta) 6. 
 
 

                     PRODUCCIÓN DE  COCA EN EL CHAPARE  

 
Año Prod. Mínima T.M.  Prod. Máxima T.M. Prod. Promedio T.M. 

       
1980 44.000  58.000  50.000  
1981 56.515  73.975  64.275  
1982 71.500  96.250  82.500  
1983 (e)   91.520  123.200  105.600  
1984 (e) 117.146  157.696  135.168  
1985 (e) 149.847  201.850  175.898  
 

 (e) Estimación, en el supuesto de una tasa de crecimiento uniforme del 28% en base a los datos  de Earth Satellite Corp. de los 
3 primeros años de la década del ochenta. 
FUENTE: La Economía Informal: Un análisis Macroeconómico (UDAPE ï 1984). 

 

Técnicamente hablando, de cualquier manera, en lo referente a la producción de las hojas de 
coca,  inclusive hasta el segundo quinquenio de los años ochenta, la cuantificación de la 
cantidad implicaba  una construcción más precisa del dato; desafortunadamente hasta 
entonces no posible debido a una serie de limitaciones así como a la diversidad de métodos 
utilizados para su ñestimaci·nò y  a la existencia de diferentes cifras que aparec²an de acuerdo 
a las también diferentes fuentes de información que hasta entonces se consultaban.  

Sin embargo, algo que no se puede negar, de acuerdo a los cuadros precedentes, es el 
aumento en la producción de las hojas de coca, a partir de los años setenta.  

Uno de los datos entonces disponibles lo dio el Jefe de la ex - Dirección Nacional de Control 
de la Hoja de Coca, declaró a la prensa que la producción de la hoja de coca en el Chapare 
era de 100.000 TM en 40 a 45.000 hectáreas cultivadas. También dijo que la producción 
destinada a la masticaci·n y ñotros usosò, era de 16.000 TM y que el excedente se destinaba 
a la fabricación de cocaína. Añadió, además, que en 1987 se iniciaría la mensuración de las 
plantaciones de los Yungas, de donde no se tenían todavía estadísticas sobre la producción7.  

Un estudio de CIDRE (Centro de Investigación y Desarrollo Regional) de Cochabamba, 
hablando sobre la economía informal, hacía referencia a la producción de coca, de 1960 a 

                                                        
6 ñInvestigaci·n social sobre el consumo de drogas en la juventud bolivianaò, Ed. ABC Comunicaciones, .986, 
Tomo 1 p.5  
 
7  ñPresenciaò, 30-XII-86, p.9  
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1986, mencionando el incremento acelerado de la superficie cultivada, como se puede 
apreciar en el cuadro siguiente: 

: 
SUPERFICIE CULTIVADA Y PRODUCCIÓN DE COCA8  

BOLIVIA Y EL CHAPARE TROPICAL 1960-1986 
 
                          BOLIVIA                    CHAPARE 
                                               SUPERFICIE                PRODUCCIÓN                      SUPERFICIE                    PRODUCCIÓN 

Año   (Ha) (TM)   (Ha)                                  (TM) 
 

1960 3030 (.) 3638 (*) 
1963 3120 (.) 4800 (0) 
1965 3270 (.) 5515 (6) 
1967 3710 (.) 6460 (6) 
1970 3450 (.) 6000 (6) 
1971 3908 (.) 6800 (6) 
1972 4899 (1) 8500 (1) 2744                           5913 
1973 4595 (1) 7870 (1) 18750 (2) 2470(1)                        5320 
1974 4580 (1)      30000 (3) 7874 (1)   2495 (1) 5374 
1975 5710 (1)                                10330 (1) 3645 (1)                       7850 
1976 8425 (1)                                16205 (1) 6385 (1)                      13755 
1977 8905 (1)      9119(2-4)             16811 (1)  12917(2-4) 6415 (1)                      13821 
1978 8591 (1)      15000 (2)             16043 (1)  15410 (2) 6006 (1)                      12943 
1979 10350                                   19593   7515 (1)                      16193 
1980 12608 (1)    27500 (2)             24100 (1)   20000 (2) 9393 (1)                      20243 50000 (2) 
1981 15615 (1)                              30017 (1)                                11815 (1) 25459            64275(2) 
1982 27820 (5)                              50287 (5) 21000 (5)                     42048 82500 (2) 
1986 59000 (7)                             132500 (7) 45000 (7)                    117000 

 (.)       Estimación propia 
 (*)       IEPALA,  Narcotráfico y Política, 1982 

(0) Muñoz Reyes, 1965 
(1) PONCE Gastón, Coca ï Cocaína, Tráfico. 1983 
(2) EARTH SATELLITE CORPORATION, La Coca Boliviana 1981 
(3) USAID, Economic and social factor in coca farming. 1974 

(4) DIRECCION NACIONAL DE SUSTANCIAS PELIGROSAS. 1977 
(5) QUIROGA Y PEÑARANDA. Coca 
(6) INE-Estadísticas agropecuarias . 1965-1975 
(7) SECRETARIA DE DESARROLLO DEL TROPICO COCHABAMBINO. 1986 

(estimación). 

 
En este cuadro, el CEDRE tambi®n hac²a notar que entonces no exist²a una sola fuente ñpara 
determinar la producci·n y superficie cultivada con cocaò, y adem§s sugería que ñpuede existir 
un manejo interesado de la informaci·nò, asimismo ñse nota  una tendencia a inflar los datos 
por parte de organismos internacionales y de los organismos oficialesò.  Evidentemente había 
ñalgunaò diferencia entre la estimaci·n oficial que mencionaba 175.898 TM de producción 
promedio para 1985, SOLO en El Chapare y la  cifra del CIDRE de Cochabamba de 132.500 
TM para 1986, en Bolivia y el Chapare Tropical.  No es  intención del presente estudio crear 
polémica puesto que ahora, a luz de las nuevas tecnologías, los datos disponibles son más 
precisos que los citados, pero lo anterior, obviamente es un antecedente válido en el proceso 
de evaluación histórica de la producción de hoja de coca en Bolivia. Pese a todo, se apuntan 
los datos corroborando la apreciación inicial de que, a pesar de los diferentes procesos de 
cuantificación, inclusive hasta el segundo quinquenio de la década de los ochenta, no había 
acuerdo sobre la producción de coca en el país.  Lo que sí era notable, fue la tendencia a inflar 
datos de producción de coca en los organismos oficiales y algunos internacionales, que no 
compartía la Secretaría de Estado de los EUA, como lo demuestra el cuadro siguiente: 
 
 
 
 

 

                                                        
8 Cuadro publicado en ñPresenciaò (22-II-87, pp 6) 
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PRODUCCIÓN DE COCA 1984 ï 1987  -  CULTIVO NETO POR HECTÁREAS 
 

 1984 1985 1986 1987 
     

Bolivia 37.500 34.000 37.000 40.300 
Colombia 17.000 15.500 25.000 25.000 
Ecuador 895 1.025 1.350 510 
Perú 100.000 95.200 107.500 109.500 

 

Fuente: ñInternational  Narcotics Control Strategy Report, 1987, 1988ò, Secretar²a de Estado de los EUA.  Publicado por 
Deborah Willoughby, en ñCoca²na, Opio, Mariguana, Problema Mundial, Respuesta Mundialò, Agencia de Informaci·n de 
los EUA, Mayo de 1988. 

 

Que significaban 40.300 hectáreas cultivadas de coca en Bolivia, estimadas, obviamente, 
porque en la mencionada publicación no se describía el método utilizado para la cuantificación 
de la superficie cultivada.  

Ya entonces Bolivia se encontraba muy lejos del Perú, el que casi triplicaba la superficie de 
cultivo de coca del país. Y a pesar de todo, no se quiere engañar a nadie exagerando en el 
otro sentido. Es decir, minimizando el problema. Bolivia fue un gran productor  de hojas de 
coca así como de cocaína; y ya tiene, actualmente,  un mercado consolidado de 
consumidores de esta droga (Ver más adelante). 

La Ley 10089.- Producción actual y erradicación de la hoja de coca 

 
El 19 de Julio de 1988, se promulgó la Ley 1008 (Ley del Régimen de la coca y substancias 
controladas) que entre otras disposiciones normaba los cultivos de hoja de coca que debían 
migrar paulatinamente al programa de ñDesarrollo Alternativoò. Para este efecto identificó las 
zonas productoras de hoja de coca y las dividió en tres: 
 
1.- Zona de producción tradicional 
2.- Zona de producción excedentaria en transición 
3.- Zona de cultivo ilegal 
 
La zona de cultivo tradicional no estaba sujeta a tareas de erradicación. Las zonas de cultivo 
excedentario ñen transici·nò, estaban sujetas a tareas de erradicaci·n voluntaria, con 

                                                        
9 El consumo de drogas no está penalizado en Bolivia. El Art. 49 de la Ley 1008 establece que ñel dependiente y 
el consumidor no habitual que fuere sorprendido en posesión de sustancias controladas en cantidades mínimas 
que se supone son para el consumo personal inmediato, será internado en un instituto de drogodependencias 
para su tratamiento, hasta su rehabilitaciónò. La cantidad mínima debe ser determinada por dictamen de 
especialistas en drogodependencias, solo la posesión de cantidad mayor a la mínima determinada, constituye 
delito de tráfico de sustancias controladas previsto en el Art. 48 de la Ley 1008. Norma que en concordancia con 
lo establecido por el Art. 26 del Reglamento de la Ley 1008, no penaliza el consumo ni la posesión de la cantidad 
de sustancias controladas equivalente a 48 Hrs. de consumo, dictaminado por los peritos. (Fuente: Juzgado 2do. 
Instrucción en lo Penal /Cochabamba). 
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compensación10. Los cultivos ilegales eran considerados así, cuando su antigüedad excedía el 
de la Ley 1008.  
 
Las tareas de erradicación, entre 1988 y 1998, sufrían un proceso de erradicación/plantación 
que, por lo menos hasta entonces, repetía un ciclo interminable cuyo resultado era una 
disminución sumamente lenta de los cultivos ñen transici·nò y de los ilegales, pero despu®s de 
1998, la erradicación de cultivos ilegales se aceleró hasta el año 2000 para subir levemente 
hasta el año 2002 y luego bajar nuevamente hasta el 2007 de manera paulatina.  
 
El siguiente cuadro nos muestra la evolución de la superficie cultivada de hoja de coca en 
Bolivia, así como el proceso de erradicación de cocales, entre 1986 al año 2007. 
 
 
 

Agricultores en tarea de cosecha de la hoja de coca 

 
 Foto: cortesía FELCN 
 
 

                                                        
10 Al comienzo de las tareas de erradicación, la compensación contemplaba una remuneración económica (2.000 
$US), después subió a 2.500 $US para convertirse, en una segunda etapa, en compensación comunitaria. Todas 
las áreas de erradicación estaban en el Chapare, al inicio del programa. 
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PRODUCCIÓN Y ERRADICACIÓN  DE LA HOJA DE COCA EN BOLIVIA 1986-2007 

AÑO 

SUPERFICIE DE COCA CULTIVADA EN BOLIVIA 

TOTAL HECTÁREAS ERRADICA-CION HECTÁREAS NETAS 

1986 38.027 227 37.800 

1987 42.409 1.109 41.300 

1988 50.289 1.389 48.900 

1989 55.323 2.423 52.900 

1990 58.508 8.208 50.300 

1991 53.287 5.387 47.900 

1992 50.609 5.109 45.500 

1993 49.597 2.397 47.200 

1994 49.158 1.058 48.100 

1995 54.093 5.493 48.600 

1996 55.612 7.512 48.100 

1997 53.626 7.826 45.800 

1998 49.621 11.621 38.000 

1999 37.153 15.353 21.800 

2000 27.253 7.653 19.600 

2001 29.335 9.435 19.900 

2002 36.253 11.853 24.400 

2003 32.887 10.087 22.800 

2004 36.037 8.437 27.600 

2005 31.473 6.073 25.400 

2006 33070 5.070 28.000 

2007 33.970 6.269 28.900 

 FUENTE: Elaboración  propia en base a datos de DIRECO y DIGCOIN 

 
 
El cuadro anterior, puede visualizarse en forma de gráfico: 
 

 
PRODUCCIÓN Y ERRADICACIÓN  DE LA HOJA DE COCA EN BOLIVIA 1986-2007 
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             FUENTE: Elaboración de CELIN BOLIVIA en base a datos de DIRECO y DIGCOIN 

 
 
 
Que nos muestra que entre 1997 al año 1999 se llevaron a cabo las tereas de erradicación de 
cocales más exitosas. Desde el año 2001, los cocales tienden nuevamente a aumentar la 
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superficie cultivada (línea de asteriscos), con leves oscilaciones, a pesar de las tareas de 
erradicación que muestran una línea descendente (línea de triángulos).  
 
Productividad de los terrenos de cultivo de la hoja de coca 
 
Después del análisis anterior, lo que corresponde es preguntarse cuánto de coca se obtiene 
de la superficie que se cultiva en el país. De acuerdo a la ñOperaci·n Breakthroughò11 el 
rendimiento promedio anual por hectárea es de 2,7 Toneladas Métricas en el Chapare y de 
1,8 Toneladas métricas en los Yungas de La Paz (Hoja de coca seca).  
 
De acuerdo a la Ex DIRECO (Dirección General de Reconversión Agrícola), la productividad, 
según un estudio efectuado en 1988, era como sigue: 
 
 

RENDIMIENTO DE HOJA SECA DE COCA 
 

Mes Chapare Yungas Yapacaní 

  
Zona en transición 

 
Zona tradicional 

 
Zona en transición 

 
Zona Ilícita 

Feb.- Abril 844 380 549 680 

May. ï Jun. 517  336  

Ago.-Oct. 670 216 436 360 

Nov.-Ene 733 340 477 560 

Rendimiento 
(Kg./ha/Año) 

2.764 936 1.798 1.600 

Fuente: Coca en cifras/DIRECO 

 
 
Y la Dirección General de la Hoja de Coca e Industrialización, basada en el Informe de la 
Oficina contra la Droga y el Delito de las Naciones Unidas, muestra las siguientes cifras que 
se adecúan a la productividad anual, según la altitud de los terrenos yungueños donde se 
siembra coca (No nos proporcionaron datos de productividad de la región del Chapare 
cochabambino). 
 
 

PRODUCTIVIDAD DE LOS TERRENOS DE CULTIVO DE HOJA DE COCA 
 

 
Estrato 

 
Definición de estratos 

Rendimiento promedio 
TM/Ha/año 

 Elevación (m) Talud (Grados)  

1 300 - 1000 0 - 15 2,17 

2 300 ï 1000 15 - 38 1,29 

3 1000 ï 2000 0 ï 15 1,25 

4 1000 ï 2000 15 ï 38 1,21 

5 >2000 0 ï 15 0,82 

6 >2000 15 ï 38 1,49 

Promedio Yungas   1.317 

Fuente: DIGCOIN/Monitoreo de cultivos de coca (ONU 2007)  
 

                                                        
11 ñOperaci·n Breakthroughò, La plantaci·n de la coca y la producción de base de cocaína en Bolivia, Drug 
Intelligence Report, Drug Enforcement Administration, U.S. Department of Justice, DEA-94070, Julio 1994. 
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Hay que considerar que a medida que se extienden los cultivos en la región de los Yungas 
paceños, estos lo hacen a partir de la región de Caranavi hacia abajo, es decir, en terrenos 
donde la productividad anual por hectárea de la hoja de coca, es mayor.  
 
En todo caso, el estudio citado por la Ex DIRECO, muestra valores de productividad similares 
a los encontrados por la ñOperaci·n Breakthroughò.  
 
Conocidos estos datos, es decir la superficie en hectáreas de cultivos de hoja de coca y su 
productividad en los Yungas y el Chapare, para calcular la producción de droga, es decir de 
cocaína, nos falta enterarnos cuánto de este alcaloide contienen las hojas de coca. 
 
Contenido de alcaloide de la hoja de coca 
 
Para los efectos del presente estudio, nos interesa conocer el contenido de cocaína de las 
hojas de coca. Hay varios estudios peruanos sobre el tema, pero los llevados a cabo en el 
país, son escasos. En realidad el único al que pudimos tener acceso es el efectuado por la 
ñOperaci·n Breakthroughò que menciona como contenido promedio de cocaína de las hojas 
de los Yungas paceños, 0,85 % y a las del Chapare cochabambino de 0,72 %, que además 
son valores muy similares a los niveles de alcaloide encontrados por otros investigadores en 
coca peruana.  
 
Hay que destacar entonces que por lo anteriormente visto, contrariamente a lo que mucha 
gente piensa, el contenido de cocaína de la coca yungueña es mayor que la del Chapare 
cochabambino y que, de acuerdo a los estudios sobre la hoja de coca efectuados por las 
Naciones Unidas (1.949-1.950), Carter y Mamani (1978-1979) y los estudios del CELIN (1987 
ï 2000), la coca de los Yungas es la m§s apetecida por los ñacullicadoresò bolivianos.  
 
Sería un error, sin embargo, el calcular el potencial de producción de cocaína basados en 
estos dos últimos porcentajes, dado que el proceso químico no alcanza el 100 % de eficiencia. 
La mayor parte de los procesos llevados a cabo por los fabricantes de cocaína en Bolivia, son 
ineficientes. Pueden llegar a obtener, en promedio, el 45 % del contenido de cocaína de la 
hoja de coca, siempre de acuerdo a la ñOperaci·n Breakthroughò.  
 
Las indagaciones del CELIN, sin embargo, nos indican que con la utilización del método 
colombiano de obtención de cocaína (con la coca molida)12, este porcentaje suele subir a 50-
55%. La cocaína se extrae de las hojas de coca a través de procesos químicos que utilizan 
otras substancias (mal llamados precursores), el remplazo de las mismas también repercute 
en el porcentaje de pureza (o calidad) de la droga obtenida.  
 
En Bolivia generalmente se utiliza una sola metodología en este proceso. Los laboratorios 
clandestinos producen base de cocaína directamente, sin convertir primero las hojas de coca 
a pasta de coca. Siempre de acuerdo a la ñOperaci·n Breakthroughò, los qu²micos que 
normalmente se utilizan en el Chapare, para producir 1 kilogramo de base de cocaína, son los 
siguientes:  

                                                        
12 Otro método advertido por los investigadores de CELIN BOLIVIA, es la utilización de lavadoras de ropa en 
lugar de pisacocas. 
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 Ácido sulfúrico (concentrado):    3 litros 
 Cal:                                            10 Kg. 
 Queroseno (o sustitutos):          60-80 litros* 
 Permanganato de potasio:      200 gramos 
 Amoníaco (Concentrado):           1 litro  
 *Se pierden 10 litros en el procesamiento, pero el resto se vuelve a usar 

 
 
De acuerdo a la misma fuente, la mala calidad de la base de cocaína del Chapare, se debe a 
la utilización de un mínimo de permanganato de potasio en la fase de oxidación, y por ello es 
que existen plantas de ñre-oxidaci·nò tanto en Bolivia como en otros pa²ses (Colombia) que re-
procesan la base de cocaína con cantidades adicionales de permanganato de potasio.  
 
Por otra parte estos elementos químicos, y sus sustitutos, constituyen lo que la Ley 1008 
denomina ñSustancias controladasò, por lo que est§n sometidas, como su nombre lo indica, a 
controles especiales. Este hecho ha dado lugar a su incautación.  
 
La Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico (FELCN) ha incautado estas substancias 
desde que fueron objeto de control. He aquí algunas cifras13: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
13 Las listas que gentilmente nos proporcionó la FELCN, contienen algunas substancias repetidas bajo diferentes 
nombres, por ejemplo: se da una cifra para ñalcoholò y otra para ñetanolò; y otras veces una misma substancia, 
como por ejemplo ñtoluenoò (y algunas otras) figura alguna vez en la lista de substancias sólidas y otra en la lista 
de substancias líquidas. En realidad lo que interesa, sin embargo, es la suma total de las incautaciones y para 
este efecto no interesa mucho en cuál lista esté.     
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Secuestro de substancias químicas controladas en Bolivia. 
 

SECUESTRO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS SÓLIDAS (EN Kg-BOLIVIA) 1998-2008 
DESCRIPCIÓN 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Ácido nítrico          9,04 5.320,45 

Acido Sulfúrico 16.505,52 7.582,59 11.117,07 4.964,46 27.089,80 7.739,71 82.307,98 22.010,28 42.497,06 215.329,06 42.631,56 

Bicarbonato de 
sodio 

13,658,65 5.938,15 5112,45 1.846,56 4.058,08 15.371,53 7.909,23 6.611,55 13.127,81 14.227,23 5.458,61 

Cal 286.344,94 56.108,86 20.130,79 57.040,03 55.457,82 433.836,01 1.087.555,18 198.198,92 163.362,04 199.240,78 82.428,78 

Cal hidratada  134,88 669,93 975,64 1.115,62 8.334,26 68.009,36 46.415,88 64.365,23 75.824,83 56.903,65 

Carbón 
activado 

         550,00 82,00 

Carbonato de 
calcio 

1.760,95  154.186,78 454,00 24.379,80 4.939,54 169.852,00 20,20 2.200,00 65,00 36.409,60 

Carbonato de 
sodio 

43.555,32 5.704,01 13.558,45 11.349,83 11.874,78 49.534,22 210.003,11 16.496,31 18.268,65 16.105,74 24.986,63 

Cemento 24.145,00 18.247,00 8.813,20 11.076,32 12.419,72 17.778,10 11.176,07 15.106,03 15.382,00 64.895,28 148.587,21 

Clefa 48.621,87 1.361,36 4.027,04 146,39 8.340,27 102,18 603,00 6.669,14 142,55 35.227,26 1.033,04 

Clorato de 
calcio 

         950,00  

Cloruro de 
calcio 

55,07 56,00 1,79  22,30  23,00  50,00 1,00  

Fertilizante          2.507,02 963,00 

Hidróxido de 
calcio 

         1.541,00 5.923,00 

Cloruro de 
sodio 

50,00  3,70 70,00    8,00    

Hidróxido de 
sodio 

2,00 625,34 5,00  829,80 94,50   2.030,65 1.124,46 45,00 

Manitol 5.350,96 2.453,69 332,15 433,30 100,32 35,66 522,10 19,06 96,05   

Xileno       800,54     

Peritol 622,11        21,50   

Permanganato 
de potasio 

35,80 82,42 3,67 32,70 4,00 7,61 106,16 231,68 103,87 156,33 1.128,09 

Permanganato 
de sodio 

         40,00  

Sellador          72,90  

Potasa 
caústica 

93,00  5,00 31,00 5,40   15,00    

Soda caústica 634,95 1.256,17 50,52 1.696,55 826,31 375,23 33.870,82 494,25 1.464,53 2.690,97 5.329,41 

Solvente 
adhesivo 

         690,00  

Tolueno          11.910,00  

Hidróxido de 
potasio 

        164,00 100,00  

Hipoclorito de 
sodio 

 28.000,00          

Metil etil cetona          1.111,19  

Ácido 
clorhídrico 

    3.225,00     371,50 189,75 

Hexano     3,00       

Hidróxido de 
amonio 

    8,00     488,44  

Ácido fórmico  40,00          

Úrea  0,75        8.161,00 20.750,43 

Cal viva  769,16 0,05         

Cloro en polvo 23,00           

Sulfato de 
sodio 

24.580,00           

Nitrato de 
amoníaco 

   500,00        

Nitrato de 
amonio 

   120,00 50,00        

Ácido acético           481,00 

Amoniaco           29,00 

Calcita           3.034,02 

Ceniza de soda 
pesada 

          316,00 

Cloruro de 
magnesio 

          1,00 

Cloruro de 
potasio 

          4,00 

Hipoclorito de 
calcio 

          800,00 

Metasulfito           807,00 

Total 466.039,14 128.360,37 218.017,57 90.736,78 149.810,02 538.148,54 1.672.738,55 312.296,29 323.275,94 653.390,10 443.772,23 

Insumo vegetal controlado para cocaína y alucinógenos*  

Hoja de coca 
(Lbs.) 

239.568,55 138.937,21 129.791,43 175.165,79 223.892,72 335.093,75 829.881,00 1.956.441,26 2.964.814,53 3.760.287,27 4.552.159,00 

*Terminología utilizada por la FELCN para designar a la hoja de coa 
Fuente: Elaboración de CELIN en base a datos de la FELCN  
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SECUESTRO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS LÍQUIDAS (EN LITROS-BOLIVIA) 1998-2008 
 

DESCRIPCIÓN 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Acetona 622,50 5.945,25 3.087,25 2.106,10 1.956,76 1.058,20 3.608,41 2.361,62 5.403,00 13.524,78 5.472,00 

Ácido 
clorhídrico 

1.407,50 5.001,00 766,50 921,51 1.840,78 1.054,79 23.728,29 19.418,67 2.183,01 984,61 1.374,80 

Ácido muriático          48,00 33,00 

Agua acidulada 266,00 69,00 1.693,00 272,75 1.628,16 7.205,10 5.226,17 6.725,59 8.621,30 5.138,30 4.081,11 

Aguarrás   30,15   130,00 110.00 156,00 636,80 3,00  

Alcohol 49.133,00 20.770,50 28.662,26 35.328,87 3.185,00 352,00 1.351,50 2.005,00 36,00 1.361,50 620,00 

Amoníaco 4.412,34 263,00 80,30 86,00 186,65 370,50 57,50 756,40 1.340,00 474,00 1.253,75 

Concentrado  2.050,00 20,00 9,00  12,00      

Diesel 481.826,00 171.855,50 123.456,00 144.663,00 153.429,50 360.491,50 460.291,25 435.930,31 527.578,35 447.629,00 294.524,00 

Éter 8.1221,50 3.484,00 1.878,00 2.009,50 3.295,60 585,50 992,00 1.243,72 3.266,55 4.407,40 3.532,27 

Éter de 
petróleo 

         3.871,40  

Éter sulfúrico 27,72 9,25   1,00 31,00 19.989,00 2.469,00 26,11 60,00 620,00 

Gasolina 46.839,00 110.858,00 9.714,00 8.278,00 13.294,00 102.949,00 93.916,00 63.705,00 69.601,80 641.570,90 1.042.783,50 

Hidróxido de 
amonio 

         1,00 120,00 

Hidróxido de 
potasio 

         1,30 0,33 

Hidróxido de 
sodio 

         92,00  

Jet fuel  1.040,00 50.800,00  600,00 900,00  220,00 160,00 6.900,00 1.660,00 

Kerosén 10.815,00 7.499,00 4.950,00 4.516,00 46.284,00 29.997,00 53.476,75 32.064,50 50.017,16 39.828,00 5.757,00 

Kerosén 
inhibidor de 
corrosión 

          
7.800,00 

 

Lavandina 4.275,75 3.847,25 5.521,65 3.437,20 12.636,46 36.859,83 11.396,75 6.456,25 12.790,75 7.064,40 9.729,00 

Thinner 21.931,96 8.048,49 652,59 181,77 1.562,46 4.256,15 2.443,40 9.052,23 1.997,65 30.214,21 2.037,45 

Tolueno 6,00  41,00 0,25   2.202,50 925,40 13,36 4.951,00 1.105,20 

Tolueno 
diluyente 

         252,00  

Xileno         214,10 486,00 28,00 

Xileno isolante          15,00  

Aceite crudo  
de petróleo 

         
564.417,00 

  

Condensado         85.783,00   

Fuel oil         18.066,00   

Tricloroetileno     10,00       

Ácido nítrico     4,00     1.262,00 927,52 

Ácido acético    11.600      68,50 2,00 

Etanol     70,00     1,00 2,50 

Electrolito     33,65     1.430,20 13.942,50 

Metanol    0,50      45.812,00  

Hexano   400,00         

Cloroformo   3,00 2,00        

Sellador de 
barniz 

 2.106,00   200,00       

Nitrito de sodio  120,00          

Polímero 
acrílico 

 60,00          

Nexonil 
detergente 

 212,00          

Revelador EP-
11 

 200,00          

Electrolito  57,00  45,00        

Metil etil cetona    2.180,00 185,00     167,50 684,00 

Nafta gasolina 
blanca 

         170.000,00  

Carbonato de 
potasio 

   15,00        

Agua destilada           10,00 

Ácido sulfúrico           502,50 

Ácido hídrico 5,00           

Eter Etilico           5,00 

Total 630.824,27 343.495,24 231.755,70 215.652,45 240.403,02 546.252,57 678.789,52 583.489,68 1.352.151,93 1.435.419,00 1.390.807,43 

Fuente: Elaboración de CELIN en base a datos de la FELCN 

 

Los dos cuadros (o tablas) anteriores, nos muestran aspectos interesantes. Por ejemplo que 
hay substancias como el permanganato de potasio, el ácido sulfúrico, el ácido clorhídrico, la 
cal, el cemento, el bicarbonato de sodio, etc., que se mencionan sistemáticamente. Y nos 
muestra también que aparecen nuevas substancias como el ácido nítrico o el permanganato 
de sodio. Hay algunos detalles que no se pueden apreciar muy fácilmente a la vista de los 
números, pero que podemos mostrarlos si los convertimos en gráficos (Ver más adelante). Por 
la proximidad en el tiempo, mostramos a continuación el secuestro de sustancias controladas 
llevadas a cabo el año 2008, detalladas por mes (de enero a diciembre). 
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OPERATIVOS, SECUESTRO DE SUSTANCIAS CONTROLADAS, LABORATORIOS, FÁBRICAS Y POZAS 
DESTRUIDAS  (BOLIVIA) 2008, POR MES 

Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
Operativos 
realizados 

 
956,00 

 
866,00 

 
983,00 

 
1.013,00 

 
1.270,00 

 
803,00 

Base de Cocaína 
(Kg.) 

 
1.172,19 

 
1.469,54 

 
1.765,66 

 
4.757,69 

 
1.990,66 

 
1.440,16 

Clorhidrato de 

cocaína 

 

517,40 

 

692,72 

 

58,89 

 

132,31 

 

462,50 

 

80,48 

 
Marihuana en 

(Kg.). 

 
184.971,36 

 
519.900,06 

 
161.306,94 

 
154.107,85 

 
90.238,99 

 
390,05 

Total droga 
secuestrada en 

Kg. 

 
186.660,96 

 
522.062,33 

 
163.131,48 

 
158.997,85 

 
92.692,16 

 
1.910,68 

ss.qq. sólidas 
(Kg) 

 
35.436,50 

 
16.942,31 

 
59.946,99 

 
94.399,56 

 
38.838,83 

 
28.112,39 

ss.qq. Líquidas 
(L) 

 
87.087,35 

 
72.889,00 

 
130.583,70 

 
116.954,29 

 
180.168,95 

 
97.918,93 

       

Hoja de coca 
(Lbs) 

 
338.485,00 

 
306.904,00 

 
475.599,00 

 
422.010,00 

 
628.376,00 

 
347.891,00 

Lab cristalización 
destruidos 

 
1 

 
 

   
2 

 

Lab. Reciclaje 
destruidos 

 
1 

 
 

  
2 

  

Fábricas 
destruidas 

 
410 

 
311 

 
482 

 
419 

 
688 

 
355 

Pozas destruidas  

644 

 

528 

 

744 

 

681 

 

1.111 

 

578 

Aprehendidos 373 296 358 390 341 317 

                             Fuente: FELCN 

 
Descripción Julio Agosto Sept.  Octubre Nov.  Dic.  Total 
Operativos 
realizados 

 
897,00 

 
795,00 

 
820,00 

 
817,00 

 
895,00 

 
680,00 

 
10.795,00 

Base de 

Cocaína (Kg.) 

 

1.362,62 

 

1.868,81 

 

1.633,63 

 

1.165,74 

 

1.803,00 

 

1.211,76 

 

21.641,47 

Clorhidrato de 
cocaína 

 
1313,26 

 
2.185,65 

 
470,05 

 
1.025,13 

 
183,13 

 
124,34 

 
7.245,87 

 
Marihuana en 
(Kg.). 

 
22,24 

 
31,30 

 
1.483,38 

 
95,80 

 
38,99 

 
1,17 

 
1.112.588,13 

Total droga 

secuestrada 
en Kg. 

 

2.698,12 

 

4.085,76 

 

3.587,06 

 

2.286,68 

 

2.025,12 

 

1.337,28 

 

1.141.475,47 

ss.qq. sólidas 

(Kg) 

 

41.357,14 

 

23.014,28 

 

26.700,51 

 

24.957,34 

 

30.442,98 

 

23.623,40 

 

443.772,23 

ss.qq. 
Líquidas (L) 

 
118.258,80 

 
145.723,00 

 
112.732,20 

 
94.139,10 

 
123.807,00 

 
1110.545,11 

 
1.390.807,43 

        

Hoja de coca 
(Lbs) 

 
356.484,00 

 
325.934,00 

 
377.823,00 

 
281.267,00 

 
363.345,00 

 
328.041,00 

 
4.552.159,00 

Lab 

cristalización 
destruidos 

 

2 

   

1 

  

1 

 

7 

Lab. Reciclaje 
destruidos 

   
1 

    
4 

Fábricas 
destruidas 

 
392 

 
363 

 
394 

 
334 

 
492 

 
348 

 
4.988 

Pozas 

destruidas 

 

588 

 

557 

 

573 

 

467 

 

643 

 

443 

 

7.557 

Aprehendidos 254 337 230 244 216 169 3.525 

             Fuente: FELCN 
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Es interesante apreciar la evolución de la magnitud de las incautaciones de estas substancias 
químicas. Para ello, sin olvidarnos de los valores parciales que se aprecian en los cuadros, 
elaboramos dos gráficos que nos muestran objetivamente la mencionada evolución, con los 
valores totales. Uno de los siguientes gráficos corresponde a las substancias sólidas y el otro 
al de las substancias líquidas. Así:   
 

SECUESTRO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS SÓLIDAS (EN KG.-BOLIVIA) 
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Elaboración de CELIN BOLIVIA en base a datos de la FELCN 

 
El gráfico nos muestra que el año en que se incautaron más substancias químicas que se 
usan en la fabricación de cocaína, fue el 2004 (o secuestraron, para utilizar el lenguaje de la 
FELCN). Los niveles de incautación de 2007 de estos elementos químicos, son similares a los 
de 1998 y del 2003. En todo caso, la tendencia de incautaciones actuales, a partir del año 
2005, es a aumentar levemente. Veamos entonces lo que pasa con las substancias líquidas: 
 

SECUESTRO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS LÍQUIDAS (EN LITROS-BOLIVIA) 
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Elaboración de CELIN BOLIVIA en base a datos de la FELCN 
 

 
Este gráfico es muy diferente del anterior. De acuerdo a los datos de la FELCN, el decomiso 
de estas substancias decrecía entre 1998 y el 2001. A partir del 2002 las cantidades 
secuestradas no han hecho más que aumentar, excepto el año 2008, donde se aprecia una 
bajada leve con respecto al año 2007. Es llamativo el salto producido el 2005 y el 2006. 
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SECUESTRO DE DIESEL EN LITROS-BOLIVIA 
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 Elaboración de CELIN BOLIVIA en base a datos de la FELCN 

 
La FELCN secuestró diesel destinado a la elaboración de droga en cantidades similares a las 
que se confiscaban el año 1998 (un poco más el 2006). La baja en las cantidades de 
secuestro de diesel corresponde a los años comprendidos entre 1999 al 2002. Después, 
desde el año 2003, las cantidades aumentaron hasta el año 2007. No tenemos datos de 
decomiso específicamente para esta substancia durante el año 2008.  
 
 

 
SECUESTRO DE GASOLINA EN LITROS-BOLIVIA 
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 Elaboración de CELIN BOLIVIA en base a datos de la FELCN 

 
Los secuestros de gasolina, a pesar de mostrar  cierta ñestabilidadò hasta el a¶o 2006, el 2007 
ya muestra un salto importante. En todo caso, el diesel parece ser más utilizado que la 
gasolina, en el proceso de fabricación de cocaína. Lastimosamente tampoco tenemos datos 
de secuestro de gasolina para el año 2008.  
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Secuestros (incautaciones) de hoja de coca   
 
 

Insumo vegetal controlado para cocaína (libras de hoja de coca-Secuestros) 
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Elaboración de CELIN BOLIVIA en base a datos de la FELCN 

 
De acuerdo a este gráfico, elaborado en base a datos de la FELCN, los secuestros de hoja de 
coca se manten²an m§s o menos ñestablesò entre 1998 y el año 2001; pero a partir de ese año 
(2001), se puede apreciar una subida lenta hasta el 2003, un incremento apreciable entre el 
2003 y el 2004 y una aceleración notable (por decir lo menos) del 2004 al 2008. Hay que 
recordar que esta coca no está dirigida al mercado lícito. Todo esto significa que hay un 
desvío de los productores de hoja de coca hacia la fabricación de cocaína. Al respecto, 
veamos, sin mayores comentarios los siguientes gráficos elaborados por GECC (Grupo 
Especial de Control de la hoja de Coca) que tuvo la gentileza de proporcionarnos para la 
presente publicación: 
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  Fuente: GECC 
 
 
 

 
  Fuente: GECC 
 
 


